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ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS 

8 DE OCTUBRE DE 2019 

9:15 HORAS 

 

SERVICIOS DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES Y 
CONSOLIDADAS E INFORME DE GESTIÓN DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. 
(ACUAES), SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL CANAL DE NAVARRA, 
S.A. (CANASA) Y CERTIFICADOS DE INVERSIÓN DE LAS 
ACTUACIONES DE ACUAES, DE LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS QUE 
FINALIZAN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023.  
EXPEDIENTE ACE/0623.1/19/AUDI/02. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL): 326.700,00 € (IVA incluido)  

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (VEC): 410.000,00 € (IVA excluido)  

 

En atención a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares y en el artículo 83 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
tiene lugar el acto de apertura de ofertas de criterios objetivos de los licitadores 
admitidos en el expediente de contratación arriba señalado: 

Habiéndose facilitado a los licitadores presentes la valoración de las ofertas 
contenidas en el sobre 2, evaluables conforme a criterios  dependientes de juicios de 
valor, se da por leída la misma en este acto, salvo que alguno de los licitadores 
presentes solicite que se proceda a su lectura. 

 

Nº LICITADORES 

PUNTUACIÓN 
TÉCNICA (criterios 
que dependen de 
un juicio de valor) 

01 

 

ERNST & YOUNG, S.L. 

 
18,60 

02 GRANT THORNTON, S.L.P. 12,00 

03 

PKF ATTEST SERVICIOS EMRESARIALES, 

S.L. 

 
17,20 

 
Nota: La puntuación en color rojo indica, en su caso, una valoración inferior a 10 puntos 
en la oferta evaluable conforme a criterios dependientes de juicios de valor, que es el 
umbral mínimo exigido en el Pliego para la apertura de las ofertas económicas. 
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Se hace constar por la Mesa que todas las licitadoras presentadas han superado el 
umbral mínimo de puntuación evaluable conforme a criterios dependientes de juicios 
de valor de 10 puntos, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Particulares. 
 
 

Apertura, en acto público, del sobre (archivo electrónico) nº 3 “Oferta 
evaluable mediante la aplicación de fórmulas (oferta económica) de las 
proposiciones de los licitadores admitidos.  

 

Seguidamente tiene lugar la apertura de los sobres correspondientes a las ofertas 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas (ofertas económicas) de los 

licitadores admitidos, cuya valoración de la oferta contenida en el sobre 2, evaluable 

conforme a criterios  dependientes de juicios de valor,  de acuerdo con lo previsto en 

el Pliego de Cláusulas Particulares regulador del procedimiento, ha alcanzado los 

umbrales mínimos establecidos, dándose lectura de las correspondientes ofertas 

económicas contenidas en ellos, ante los presentes, en acto público, resultando: 

 

Nº LICITADORES 

OFERTA  
ECONÓMICA SOBRE 
VEC PARA PERÍODO 

INICIAL (3 AÑOS) 60.000 
€/AÑO ACUAES Y 

10.000€/AÑO CANASA 
(IVA excluido) 

SUB TOTAL 210.000,00 € 
MÁS 60.000,00 € PARA 

CERTIFICADOS DE 
INVERSIÓN 

TOTAL 270.000 € 

01 

 

ERNST & YOUNG, S.L. 

 
256.500,00€ 

02 GRANT THORNTON, S.L.P. 151.500,00€ 

03 

PKF ATTEST SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.L. 

 
123.600,00€ 

 
 

Se hace constar que los importes relacionados, en euros, 
correspondientes a las ofertas económicas, no incluyen I.V.A., y corresponde 
al importe del servicio para los tres primeros años de vigencia del contrato 
para el servicio de auditoria, y el máximo de importe a satisfacer por 
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certificados de inversión para el plazo del contrato incluidas sus eventuales 
prórrogas (hasta un máximo de 600 certificados). 
 

Se invita a los asistentes a que expongan cuantas reclamaciones o 
reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, no produciéndose 
intervenciones de los mismos. 
 

Se acuerda requerir a las licitadoras PKF ATTEST SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.L. y GRANT THORNTON, S.L.P. para que justifiquen los 

importes ofertados,  cifras por la que sus ofertas resultan con valores 

anormalmente bajos según las bases del Pliego de Cláusulas Particulares, 

requerimiento que se remitirá con esta fecha, concediéndoles un plazo que 

finaliza el 11 de octubre 2019 a las 14:00 horas. 

 


